
República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL DEL CIRCUITO 

Carrera 9 No. 11 – 45, Torre Central, Piso 2º 
j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá, D.C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Ref. 110013103-046- 2022-00324-00 
 
 

Comoquiera que la parte actora no dio cumplimiento a lo ordenado 
en el auto inadmisorio proferido el 26 de agosto de 2022, con fundamento en el 
artículo 90 del Código General del Proceso, el juzgado,  
  
 

RESUELVE:  
 

  
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por no haberse 

subsanado en las falencias advertidas.  
  
SEGUNDO: DEJAR por secretaría las constancias de rigor.   
   
TERCERO: COMUNICAR esta decisión por estado electrónico según 

lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020 del Consejo 
Superior de la Judicatura. 

 
NOTIFIQUESE,  

 
 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 
JUEZ 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTA, D.C. 
 
Hoy________________ se notificó por Estado No. ______ la anterior 
providencia. 
 

Julián Marcel Beltrán  
Secretario  

DAQL 
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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL DEL CIRCUITO 

Carrera 9 No. 11 – 45, Torre Central, Piso 2º 
j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá, D.C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Ref. 110013103-046- 2022-00421-00 
 
 

De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, en armonía con el Decreto 806 del 4 de junio de 2020, se 
INADMITE la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días 
contados a partir de la notificación de la presente providencia, la parte 
interesada subsane los siguientes requisitos contemplados en el artículo 82 del 
Estatuto Adjetivo, so pena de rechazo, esto son: 

 
1. Aportar el avalúo catastral actualizado del inmueble objeto de la 

demanda. Numeral 9° del artículo 82 ibídem en concordancia con el numeral 2° 
del canon 26 ejusdem. 

 
2. Acreditar con documental de la entidad respectiva que los predios 

objeto de división conforme al Plan de Ordenamiento Territorial o las 
resoluciones que rigen la materia son de predios susceptibles de ser divididos 
materialmente. Artículo 82 ejusdem en concordancia con el artículo 406 ibídem. 

 
3. Allegar dictamen pericial que determine el valor del bien objeto de 

división, el tipo de división que fuere procedente y si fuere el caso el valor de 
las mejoras si reclama. Inciso 3º del artículo 406 ejusdem. 

 
4. Tener en cuenta que el dictamen pericial que se allegue, debe 

señalar las declaraciones e informaciones exigidos en los numerales 4º al 9º del 
artículo 226 ibídem.   

 
5. Corregir la demanda y el poder en lo pertinente, especificando el 

tipo de división que persigue, guardando congruencia con las documentales 
solicitadas en el numeral anterior. Artículo 82 ejusdem en concordancia con el 
artículo 406 ibídem. 

 
6. Acreditar el cumplimiento del envío de la demanda al accionado en 

los términos del inciso 4° del artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 
 
7. Indicar las razones jurídicas, así como las normas sustanciales y 

procesales por las cuales pretende la división ya sea por venta en pública 
subasta o división material del inmueble.  Numeral 8° del artículo 82 ejusdem 

 
8. Respecto a la Inspección Judicial incoada, se le recuerda a la petente 

que por virtud de la Resolución No. 368 del 25 de abril de 2019, proferida por la 
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Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial Bogotá – 
Cundinamarca en consonancia con el numeral 2°, del artículo 48 del Código 
General del Proceso, no hay lista de auxiliares de la justicia para el cargo de 
perito, por tanto si se requiere su designación, el nombramiento está a cargo y 
por cuenta de la parte que se servirá de dicha prueba (en caso de ser decretada). 

 
8. Esclarecer las pretensiones 4, 5, 6 y 7, teniendo en cuenta que la 

división que persigue debe estar soportada por el dictamen pericial que 
presente, esto es aquella que el perito determine viable. Numeral 4° del artículo 
82 ejusdem.  

 
9. Presentar nuevamente la demanda integrando en ella los aspectos 

que conforme al auto inadmisorio de la demanda deben ser subsanados, en un 
solo escrito como mensaje de datos junto con sus anexos a través del correo 
institucional del Juzgado, debiendo a su vez remitir la demanda subsanada al 
correo electrónico de los demandados o por medio físico conforme el decreto 
806 de 2020, salvo que la demanda venga con escrito de medidas cautelares o 
cuando el demandado no posea o se desconozca su dirección electrónica. 

 
10. Comunicar esta decisión por estado electrónico según lo dispuesto 

en el Acuerdo PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020 del Consejo Superior de la 
Judicatura.    

 
NOTIFIQUESE, 
 

 
FABIOLA PEREIRA ROMERO 

JUEZ 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTA, D.C. 

 
Hoy________________ se notificó por Estado No. ______ la anterior 
providencia. 
 

Julián Marcel Beltrán  
Secretario  

DAQL 

 
 
 

 

 

 



República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL DEL CIRCUITO 

Carrera 9 No. 11 – 45, Torre Central, Piso 2º 
j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá, D.C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Ref. 110013103-046- 2022-00366-00 
 
 

Comoquiera que la parte actora no dio cumplimiento a lo ordenado 
en el auto inadmisorio proferido el 26 de agosto de 2022, con fundamento en el 
artículo 90 del Código General del Proceso, el juzgado,  
  
 

RESUELVE:  
 

  
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por no haberse 

subsanado en las falencias advertidas.  
  
SEGUNDO: DEJAR por secretaría las constancias de rigor.   
   
TERCERO: COMUNICAR esta decisión por estado electrónico según 

lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020 del Consejo 
Superior de la Judicatura. 

 
NOTIFIQUESE, 

 
 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 
JUEZ 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTA, D.C. 
 
Hoy________________ se notificó por Estado No. ______ la anterior 
providencia. 
 

Julián Marcel Beltrán  
Secretario  

DAQL 
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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL DEL CIRCUITO 

Carrera 9 No. 11 – 45, Torre Central, Piso 2º 
j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá, D.C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Ref. 110013103-046- 2022-00409-00 
 

De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Código General del 
Proceso, en armonía con el Decreto 806 del 4 de junio de 2020, se INADMITE la 

presente demanda, para que en el término de cinco (5) días contados a partir de la 

notificación de la presente providencia, la parte interesada subsane los siguientes 
requisitos contemplados en el artículo 82 del Estatuto Adjetivo, so pena de rechazo, esto 

son: 

1. Procédase a adosar al plenario los originales de los títulos báculo de la 
presente acción, junto con la primera copia de la escritura pública No.1220 de 4 de 

septiembre de 2018 otorgada por la Notaría 12 del Circulo de Bogotá D.C. y demás 
documentos complementarios (si fuere el caso). Para el efecto, la parte accionante 

dentro del término legal concedido para subsanar la demanda deberá asistir a las 

instalaciones del Juzgado, para radicar el título base de la presente acción ejecutiva. 

2. Comunicar esta decisión por estado electrónico según lo dispuesto en el 
Acuerdo PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura.    

 
NOTIFIQUESE, 

 
 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 
JUEZ 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTA, D.C. 
 
Hoy________________ se notificó por Estado No. ______ la anterior 
providencia. 
 

Julián Marcel Beltrán  
Secretario  

DAQL 
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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL DEL CIRCUITO 

Carrera 9 No. 11 – 45, Torre Central, Piso 2º 
j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá, D.C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Ref. 110013103-046- 2022-00432-00 
 

De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Código General del 
Proceso, en armonía con el Decreto 806 del 4 de junio de 2020, se INADMITE la 

presente demanda, para que en el término de cinco (5) días contados a partir de la 

notificación de la presente providencia, la parte interesada subsane los siguientes 
requisitos contemplados en el artículo 82 del Estatuto Adjetivo, so pena de rechazo, esto 

son: 

1. Procédase a adosar al plenario los originales de los títulos báculo de la 
presente acción, junto con la primera copia de la escritura pública No.10507 de 14 de 

mayo de 2021 otorgada por la Notaría 29 del Circulo de Bogotá D.C. y demás 
documentos complementarios (si fuere el caso). Para el efecto, la parte accionante 

dentro del término legal concedido para subsanar la demanda deberá asistir a las 

instalaciones del Juzgado, para radicar el título base de la presente acción ejecutiva. 

2. Comunicar esta decisión por estado electrónico según lo dispuesto en el 
Acuerdo PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura.    

 
NOTIFIQUESE, 

 
 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 
JUEZ 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTA, D.C. 
 
Hoy________________ se notificó por Estado No. ______ la anterior 
providencia. 
 

Julián Marcel Beltrán  
Secretario  

DAQL 
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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL DEL CIRCUITO 

Carrera 9 No. 11 – 45, Torre Central, Piso 2º 
j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá, D.C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Ref. 110013103-046- 2022-00392-00 
 

De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Código General del 
Proceso, en armonía con el Decreto 806 del 4 de junio de 2020, se INADMITE la 

presente demanda, para que en el término de cinco (5) días contados a partir de la 

notificación de la presente providencia, la parte interesada subsane los siguientes 
requisitos contemplados en el artículo 82 del Estatuto Adjetivo, so pena de rechazo, esto 

son: 

1. Procédase a adosar al plenario el original del título báculo de la presente 
acción y demás documentos complementarios (si fuere el caso). Para el efecto, la parte 

accionante dentro del término legal concedido para subsanar la demanda deberá asistir 

a las instalaciones del Juzgado, para radicar el título base de la presente acción ejecutiva. 

2. Comunicar esta decisión por estado electrónico según lo dispuesto en el 
Acuerdo PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura.    

 
NOTIFIQUESE, 

 
 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 
JUEZ 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTA, D.C. 
 
Hoy________________ se notificó por Estado No. ______ la anterior 
providencia. 
 

Julián Marcel Beltrán  
Secretario  

DAQL 
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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL DEL CIRCUITO 

Carrera 9 No. 11 – 45, Torre Central, Piso 2º 
j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá, D.C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Ref. 110013103-046- 2022-00418-00 
 

De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Código General del 
Proceso, en armonía con el Decreto 806 del 4 de junio de 2020, se INADMITE la 

presente demanda, para que en el término de cinco (5) días contados a partir de la 

notificación de la presente providencia, la parte interesada subsane los siguientes 
requisitos contemplados en el artículo 82 del Estatuto Adjetivo, so pena de rechazo, esto 

son: 

1. Procédase a adosar al plenario el original de los títulos báculo de la presente 
acción y demás documentos complementarios (si fuere el caso). Para el efecto, la parte 

accionante dentro del término legal concedido para subsanar la demanda deberá asistir 

a las instalaciones del Juzgado, para radicar el título base de la presente acción ejecutiva. 

2. Comunicar esta decisión por estado electrónico según lo dispuesto en el 
Acuerdo PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura.    

 
NOTIFIQUESE,  

 
 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 
JUEZ 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTA, D.C. 
 
Hoy________________ se notificó por Estado No. ______ la anterior 
providencia. 
 

Julián Marcel Beltrán  
Secretario  

DAQL 
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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL DEL CIRCUITO 

Carrera 9 No. 11 – 45, Torre Central, Piso 2º 
j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá, D.C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Ref. 110013103-046- 2022-00388-00 
 
 

Comoquiera que la presente demanda fue oportunamente subsanada y la 
misma reúne los requisitos generales contemplados en los artículos 82 y siguientes del 
Código General del Proceso y los especiales del artículo 375 ibídem, el Juzgado,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: ADMITIR la demanda de prescripción adquisitiva extraordinaria 

de dominio instaurada por PEDRO PABLO GRANADOS TIBADUISA contra MARÍA 
CAROLINA DALEL PINEDA y las personas indeterminadas que se crean con derecho 
sobre el respectivo bien.  

  
SEGUNDO: TRAMITAR el presente asunto por el proceso declarativo de 

pertenencia de conformidad con el artículo 375 y siguientes del Código General del 
Proceso. 

 

TERCERO: CORRER traslado de la demanda y de sus anexos a la parte 
demandada por el término de veinte (20) días. 

 
CUARTO: INSCRIBIR la demanda en el folio de matrícula inmobiliaria 50S-

413002. Por secretaría líbrese el correspondiente oficio a la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos pertinente y remítalo al correo electrónico de la entidad, 
precisando que la respuesta deberá enviarse al correo institucional del juzgado. 

 
QUINTO: CITAR Y EMPLAZAR a la demandada y a las personas 

indeterminadas que se crean con derecho sobre el bien objeto de usucapión de 
conformidad con los numerales 6° y 7° artículo 375 Código General del Proceso.  

 
En consecuencia, acorde con lo dispuesto en el artículo 10 del Decreto 806 de 

2020, secretaría ingrese la información necesaria para el emplazamiento en el Registro 
Nacional de Personas Emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito 

 
SEXTO: INFORMAR la existencia de este proceso de acuerdo a lo dispuesto 

en el inciso segundo del numeral 6° del artículo 375 Código General del Proceso, por 
secretaria líbrese las comunicaciones que dispone el precepto antes aludido. Ofíciese 
haciendo uso del medio técnico disponible en virtud del artículo 111 ibídem. 

 

Secretaría remita comunicación al correo electrónico de cada entidad, 
precisando que la respuesta deberá enviarse a la cuenta 
j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

  

SÉPTIMO: INSTALAR la valla en un lugar visible de la entrada del inmueble, 
siguiendo los lineamientos del artículo 375 del Código General del Proceso, la que deberá 
permanecer fijada hasta la audiencia de instrucción y juzgamiento.  
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OCTAVO: REQUERIR a la parte actora para que dé cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 6 del Acuerdo PSAA14-10118 de 2014 proferido por el Consejo 
Superior de la Judicatura, Sala Administrativa, a fin de incluir el presente asunto en el 
Registro Nacional de Procesos de Pertenencia. 

 
NOVENO: RECONOCER personería para actuar al abogado CARLOS 

ADNER VIVEROS DIAZ como apoderado judicial de la parte demandante, en la forma y 
términos del poder conferido. 

  
DÉCIMO: COMUNICAR esta decisión por estado electrónico según lo 

dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020 del Consejo Superior de la 
Judicatura. 

 
NOTIFIQUESE, 

 
 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 
JUEZ 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTA, D.C. 
 
Hoy________________ se notificó por Estado No. ______ la anterior 
providencia. 
 

Julián Marcel Beltrán  
Secretario  

DAQL 

 
 
 



República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL DEL CIRCUITO 

Carrera 9 No. 11 – 45, Torre Central, Piso 2º 
j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá, D.C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Ref. 110013103-046- 2022-00416-00 
 

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Código 

General del Proceso, en armonía con el Decreto 806 del 4 de junio de 2020, se 
INADMITE la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días 
contados a partir de la notificación de la presente providencia, la parte 
interesada subsane los siguientes requisitos contemplados en el artículo 82 del 
Estatuto Adjetivo, so pena de rechazo, esto son: 

 
1. Indíquese en forma precisa la época de que data la posesión alegada 

(precisar en lo posible día y mes), en todo caso, las circunstancias de tiempo, 
modo y lugar en que se iniciaron y continuaron los actos posesorios en que se 
fundan las pretensiones. Numeral 4° del artículo 82 del C.G.P.) 

 
2. Ajustar el acápite inicial de la demanda y el de cuantía conforme el 

valor de las pretensiones, que no es otro que el resultante del último avalúo 
catastral del predio que se pretende usucapir. Numeral 3° del artículo 26 del 
Código General del Proceso, en concordancia con el numeral 9° del canon 82 
ibídem. 

 
3. Indicar con mayor precisión en los hechos de la demanda las 

circunstancias de tiempo, modo y lugar de como entraros los demandantes a 
ocupar el predio objeto de usucapión. Numeral 5° del artículo 82 ibídem. 

 
4. Informar en los hechos de la demanda quién habita actualmente el 

inmueble o si está destinado a una actividad comercial, Numeral 5° del artículo 
82 ibídem. 

 
6. Respecto a la Inspección Judicial incoada, se le recuerda a la petente 

que por virtud de la Resolución No. 368 del 25 de abril de 2019, proferida por la 
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial Bogotá – 
Cundinamarca en consonancia con el numeral 2°, del artículo 48 del Código 
General del Proceso, no hay lista de auxiliares de la justicia para el cargo de 
perito, por tanto si se requiere su designación, el nombramiento está a cargo y 
por cuenta de la parte que se servirá de dicha prueba (en caso de ser decretada). 

 
7. Exponer concretamente frente a la solicitud de prueba testimonial, 

los hechos objeto de esta frente a cada uno de los deponentes, conforme al 
artículo 212 del Código General del Proceso, en concordancia con el numeral 6° 
del artículo 82 ibídem. 
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8. Adosar el Certificado Especial del inmueble debidamente 
actualizado, esto es, con fecha de expedición no mayor a 30 días. Numeral 5° 
del artículo 375 ejusdem. 

 
9. Presentar nuevamente la demanda integrando en ella los aspectos 

que conforme al auto inadmisorio de la demanda deben ser subsanados, en un 
solo escrito como mensaje de datos junto con sus anexos a través del correo 
institucional del Juzgado, debiendo a su vez remitir la demanda subsanada al 
correo electrónico de los demandados o por medio físico conforme el decreto 
806 de 2020, salvo que la demanda venga con escrito de medidas cautelares o 
cuando el demandado no posea o se desconozca su dirección electrónica. 

 
10. Esclarecer su solicitud de medidas cautelares previas, teniendo en 

cuenta la naturaleza de la acción que pretende. Artículo 375 ejusdem. 
 
11. Comunicar esta decisión por estado electrónico según lo dispuesto 

en el Acuerdo PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020 del Consejo Superior de la 
Judicatura.    

 
NOTIFIQUESE, 
 
 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 
JUEZ 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTA, D.C. 
 
Hoy________________ se notificó por Estado electrónico No. ______ 
la anterior providencia. 
 

Julián Marcel Beltrán  
Secretario  

DAQL 

 



República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL DEL CIRCUITO 

Carrera 9 No. 11 – 45, Torre Central, Piso 2º 
j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá, D.C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Ref. 110013103-046- 2022-00411-00 
 

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Código 

General del Proceso, en armonía con el Decreto 806 del 4 de junio de 2020, se 
INADMITE la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días 
contados a partir de la notificación de la presente providencia, la parte 
interesada subsane los siguientes requisitos contemplados en el artículo 82 del 
Estatuto Adjetivo, so pena de rechazo, esto son: 

 
1. Acreditar el agotamiento de la conciliación prejudicial como 

requisito de procedibilidad, comoquiera que las medidas cautelares deprecadas 
no son propias para este juicio. Numeral 11 del artículo 82 ejusdem y el canon 
621 ibídem. 

 
2. Aclarar en el acápite de pretensiones las declaraciones y condenas 

que pretende, distinguiendo aquellas de estas y especificando la cuantía de 
estas últimas. Numeral 4° del artículo 82 ejusdem. 

 
3. Exponer concretamente frente a la solicitud de prueba testimonial, 

los hechos objeto de esta frente a cada uno de los deponentes, conforme al 
artículo 212 del Código General del Proceso, en concordancia con el numeral 6° 
del artículo 82 ibídem. 

 
4. Comunicar esta decisión por estado electrónico según lo dispuesto 

en el Acuerdo PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020 del Consejo Superior de la 
Judicatura.    

 
NOTIFIQUESE, 
 
 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 
JUEZ 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTA, D.C. 
 
Hoy________________ se notificó por Estado electrónico No. ______ 
la anterior providencia. 
 

Julián Marcel Beltrán  
Secretario  

DAQL 
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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL DEL CIRCUITO 

Carrera 9 No. 11 – 45, Torre Central, Piso 2º 
j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá, D.C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Ref. 110013103-046- 2022-00426-00 
 
 

Comoquiera que la demanda reúne los requisitos generales 
contemplados en los artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso, 

el Juzgado,  
  

RESUELVE  
  
PRIMERO: ADMITIR la demanda declarativa instaurada por 

MARÍA ANGÉLICA BUSTOS SOTO contra MARÍA EUGENIA BUSTOS 
SILVA, HÉCTOR MAURICIO BUSTOS BUSTOS, HERNANDO BUSTOS 
SILVA y los HEREDEROS DE ODILIO BUSTOS BUSTOS Y DE EDUVINA 
SILVA BUSTOS. 

    
SEGUNDO: TRAMITAR el presente asunto por el proceso verbal de 

conformidad con el artículo 368 ibídem.    
  
TERCERO: CORRER traslado de la demanda y de sus anexos, a la 

parte demandada por el término de veinte (20) días.  
  
CUARTO: NOTIFICAR esta providencia a la parte demandada en la 

forma y términos del artículo 8° del Decreto 806 de 2020.  
   
QUINTO: PRESTAR caución por la suma de $160´000.000,oo Mcte., 

previo a decretar la medida cautelar solicitada, al tenor de lo dispuesto en el 
numeral 2º del artículo 590 del Código General del Proceso.   

  
SEXTO: RECONOCER personería para actuar al abogado LUIS 

GUILLERMO ARBOLEDA MARTÍNEZ, como apoderado judicial de la parte 
demandante, en la forma y términos del poder conferido. 

  
SÉPTIMO: NOTIFICAR esta decisión por estado electrónico según lo 

dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020 del Consejo 
Superior de la Judicatura. 

 
NOTIFIQUESE,  
 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 
JUEZ 

mailto:j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTA, D.C. 
 
Hoy________________ se notificó por Estado No. ______ la 
anterior providencia. 
 

Julián Marcel Beltrán  
Secretario  

 
 

DAQL 

 

 


